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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05722/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por una persona de manera anónima, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00444/CUAUTIT/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Conforme a los Artículos 6 A fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 23 fracción IV, 24 Fracción XI y último párrafo, 25 y 186 fracción IV y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA PERMISO DE CONSTRUCCIÓN Y TIPO DE OBRA QUE SE ESTA REALIZANDO, ASÍ COMO TODOS LOS PERMISOS SI CAMBIO DE USO DE SUELO EN EL PREDIO UBICADO EN CARRETERA xxxxxxxxxxxx - xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx # xx BARRIO DE xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx MÉXICO, SI ASI NO LO ENCUENTRAN LE ENVIÓ LA CLAVE CATASTRAL DE DICHO PREDIO xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx ASÍ MISMO SI LA CONSTRUCCIÓN ES UNA EMPRESA QUIERO SABER QUE TIPO DE EMPRESA ES Y SI CUENTA CON TODAS LAS FACTIBILIDADES, DE IGUAL MANERA SOLICITO LA ANUENCIA Y/O "VISTO BUENO" DEL COPACI Y DELEGACIÓN. (YA QUE HA LA FECHA DESDE QUE TOMARON EL CARGO NO HAN INFORMADO ABSOLUTAMENTE NADA) POR LO QUE TAMBIÉN SOLICITO ESTA INFORMACIÓN A LA SINDICO MUNICIPAL SOLICITO ACTA DE CAMBIO DE USO DE SUELO FIRMADA POR EL COPLADEMUM DEL CAMBIO DE USO DE SUELO MUCHAS GRACIAS” (sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el uno de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento de la prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Por medio de la presente le envío un cordial saludo, y en atención a su oficio UT/869/2021 recibido en esta Dirección en fecha 20 de octubre del presente año, el cual está relacionado a la Solicitud de Información Pública identificada como número de folio 00444/CUAUTIT/IP/2021 , ingresada mediante el Sistema de Acceso a la Información Pública (SAIMEX), le solicito prorroga de 7 (siete) día, con la finalidad de integrar debidamente la información solicitada; lo anterior con fundamento en el 

artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular, agradezco su atención y quedo de Usted para cualquier aclaración al respecto.

C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Cabe precisar que, dicha prórroga no cumplió lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo y 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IV. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, en los términos que a continuación se citan:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

ATENTAMENTE

C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó la carpeta comprimida denominada Contestación 0444-2021.zip, misma que contiene los siguientes archivos electrónicos: 

1. ACUERDO NO. 134.pdf, el cual de su contenido se advierte el Acuerdo número 0134/CUAUTUT/DA/2021, por medio del cual se aprobó la versión pública y clasificación de información como confidencial que contiene la licencia de construcción del inmueble ubicado en el Fraccionamiento Parque San Mateo. 
2. LICENCIA DE CONSTRUCCION.pdf, el cual de su contenido se advierte la licencia de construcción número 2021-651, del inmueble ubicado en Calle Cuautitlán – Melchor Ocampo 
3. OFICIO RECIBIDO DE DESARROLLO URBANO.pdf, el cual contiene oficio número DDU/1112-BIS/2021, por medio del cual el Director de Desarrollo Urbano refiere proporcionar copia simple de la Licencia de Construcción; asimismo, hizo del conocimiento que se otorgó un cambio de uso de suelo en mayo del año 2020, informando que la licencia no fue emitida a nombre de una empresa/persona moral.

V. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 05722/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado:

“Conforme a los Artículos 6 A fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 23 fracción IV, 24 Fracción XI y último párrafo, 25 y 186 fracción IV y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA PERMISO DE CONSTRUCCIÓN Y TIPO DE OBRA QUE SE ESTA REALIZANDO, ASÍ COMO TODOS LOS PERMISOS SI CAMBIO DE USO DE SUELO EN EL PREDIO UBICADO EN CARRETERA xxxxxxxxxxxxxxxx - xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx # xx BARRIO DE xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx MÉXICO, SI ASI NO LO ENCUENTRAN LE ENVIÓ LA CLAVE CATASTRAL DE DICHO PREDIO xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx ASÍ MISMO SI LA CONSTRUCCIÓN ES UNA EMPRESA QUIERO SABER QUE TIPO DE EMPRESA ES Y SI CUENTA CON TODAS LAS FACTIBILIDADES, DE IGUAL MANERA SOLICITO LA ANUENCIA Y/O "VISTO BUENO" DEL COPACI Y DELEGACIÓN. (YA QUE HA LA FECHA DESDE QUE TOMARON EL CARGO NO HAN INFORMADO ABSOLUTAMENTE NADA) POR LO QUE TAMBIÉN SOLICITO ESTA INFORMACIÓN A LA SINDICO MUNICIPAL SOLICITO ACTA DE CAMBIO DE USO DE SUELO FIRMADA POR EL COPLADEMUM DEL CAMBIO DE USO DE SUELO MUCHAS GRACIAS” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad: 

[bookmark: _GoBack]“ASÍ COMO TODOS LOS PERMISOS SI CAMBIO DE USO DE SUELO EL PREDIO UBICADO EN CARRETERA xxxxxxxxxxxxx - xxxxxxxxxxxxxxxxxxx # xx BARRIO DE xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx MÉXICO, SI ASI NO LO ENCUENTRAN LE ENVIÓ LA CLAVE CATASTRAL DE DICHO PREDIO xxxxxxxxxxxxxxxxxxx ASÍ MISMO SI LA CONSTRUCCIÓN ES UNA EMPRESA QUIERO SABER QUE TIPO DE EMPRESA ES Y SI CUENTA CON TODAS LAS FACTIBILIDADES, DE IGUAL MANERA SOLICITO LA ANUENCIA Y/O "VISTO BUENO" DEL COPACI Y DELEGACIÓN. (YA QUE HA LA FECHA DESDE QUE TOMARON EL CARGO NO HAN INFORMADO ABSOLUTAMENTE NADA) POR LO QUE TAMBIÉN SOLICITO ESTA INFORMACIÓN A LA SINDICO MUNICIPAL SOLICITO ACTA DE CAMBIO DE USO DE SUELO FIRMADA POR EL COPLADEMUM DEL CAMBIO DE USO DE SUELO MUCHAS GRACIAS. NO OMITO INFORMAR QUE SABEDORES EL MUNICIPIO DE QUE LA "CONSTRUCCIÓN" NO SOLO ES UNA BARDA (QUE FUE LO ÚNICO QUE RESPONDIERON ES ESTA SOLICITUD CON EL "PERMISO DE CONSTRUCCIÓN) YA QUE POR PROPIA VOZ TANTO DEL PRESIENTE MUNICIPAL EN SU MOMENTO "ARIEL JUAREZ RODRÍGUEZ" Y DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES DEL BARRIO DE SANTA ANA TLALTEPAN ,DONDE EWN UNA REUNIÓN ESTAS PERSONAS HICIERÓN VENIR A UNA EMPRESA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA "GASONERA" POR LO QUE ANEXO FOTOGRAFIAS DONDE SE PUEDE OBSERVAR QUE NO ES UNA "BARDA" LO QUE TIENEN SOLO DE PERMISO POR LO QUE SE SOLICITA LA INFORMACIÓN COMPLETA DE ANTEMANO VUELO A SOLICITAR EL "VISTO BUENO" QUE FIRMA EL COPACI Y LA DELEGACIÓN (PRESIDENTE DE CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA Y DELEGADO)” (sic) 

Asimismo, EL RECURRENTE adjuntó a su recurso de revisión los archivos electrónicos denominados IMG_20211115_205857.jpg, IMG_20211115_205855.jpg, IMG_20211115_205839.jpg y IMG-20211118-WA0020 (1).jpg, los cuales corresponden a fotografías del inmueble referido por el particular, los cuales no se insertan en obvio de repeticiones innecesarias; máxime que es del conocimiento de las partes.

VI. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VII. En fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el treinta de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó manifestaciones que a su derecho convinieron, adjuntando para ello los archivos electrónicos siguientes: 

1. IMG_20211124_214601.jpg, el cual contiene una fotografía de unos cimientos de construcción. 
2. IMG_20211124_214501.jpg, el cual contiene una fotografía del interior de un predio. 
3. IMG_20211124_214505.jpg, el cual contiene una fotografía del interior de un predio. 
4. ASÍ COMO TODOS LOS PERMISOS SI CAMBIO DE USO DE SUELO EL PREDIO UBICADO EN CARRETERA CUAUTITLÁN.docx, el cual de su contenido se advierten manifestaciones vertidas por el particular. 
5. LICENCIA DE CONSTRUCCION.pdf, el cual de su contenido se advierte la licencia de construcción número 2021-651, del inmueble ubicado en Calle Cuautitlán – Melchor Ocampo, misma que fue remitida por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta. 
6. IMG_20211124_214456.jpg, el cual contiene una fotografía de unos cimientos de construcción. 

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir el Informe Justificado correspondiente, tal y como se aprecia en la siguiente imagen: 
[image: ]

VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el uno de diciembre de dos mil veintiuno, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó  el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

IX. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

VII. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

VIII. Posteriormente, el diecinueve de enero de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.

TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día doce de noviembre de dos mil veintiuno; se advierte que el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, éste término transcurrió del dieciséis de noviembre al seis de diciembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de noviembre; así como, cuatro y cinco de diciembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, quince de noviembre de dos mil veintiuno, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesto el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el recurso de revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del recurso. 
Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del derecho de acceso a la información pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de acceso a la información le solicitó al SUJETO OBLIGADO, informara de todos los permisos del predio precisado en la solicitud, incluyendo los siguientes: 
1. El permiso de construcción, tipo de obra que se está realizando, si es de una empresa que tipo empresa y si cuenta con todas las factibilidades. 
2. Permiso de cambio de uso de suelo 
3. La anuencia y/o visto bueno el Copaci y Delegación 
4. Acta de cambio de uso de suelo firmada por el Coplademun. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta adjuntó los siguientes archivos electrónicos: 

1. ACUERDO NO. 134.pdf, el cual de su contenido se advierte el Acuerdo número 0134/CUAUTUT/DA/2021, por medio del cual se aprobó la versión pública y clasificación de información como confidencial que contiene la licencia de construcción del inmueble ubicado en el Fraccionamiento Parque San Mateo. 
2. LICENCIA DE CONSTRUCCION.pdf, el cual de su contenido se advierte la licencia de construcción número 2021-651, del inmueble ubicado en Calle Cuautitlán – Melchor Ocampo 
3. OFICIO RECIBIDO DE DESARROLLO URBANO.pdf, el cual contiene oficio número DDU/1112-BIS/2021, por medio del cual el Director de Desarrollo Urbano refiere proporcionar copia simple de la Licencia de Construcción; asimismo, hizo del conocimiento que se otorgó un cambio de uso de suelo en mayo del año 2020, informando que la licencia no fue emitida a nombre de una empresa/persona moral.

Ante la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión inconformándose medularmente que necesitaba la información completa. 

Siendo importante destacar que EL RECURRENTE realizó sus manifestaciones; asimismo, adjunto cuatro fotografías, las cuales dos corresponden a unos cimientos de construcción y dos al interior de un predio; así como la licencia de construcción entregada por EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su Informe Justificado, en el término establecido en el numeral 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es así que, se procede al análisis de las documentales que integraron cada una de las respuestas emitidas EL SUJETO OBLIGADO, por lo que primeramente es importante señalar que respecto al requerimiento identificado con el numeral 1, se advierte que el Director de Desarrollo Urbano, hizo entrega de una licencia de construcción en versión pública, en el que se advierte el tipo de obra que corresponde (barda); asimismo, hizo del conocimiento del particular que la misma no fue emitida a nombre de una empresa/persona moral, por tanto no hizo del conocimiento del particular a qué tipo de empresa corresponde y si la misma cuenta con cuenta con todas las factibilidades. 


En consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido dicho requerimiento identificado con el numeral 1, siento importante señalar que respecto a las documentales remitidas y del pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Por otro lado, respecto del análisis realizado a las documentales que integran la respuesta identificada con el numeral 2, relacionada con la licencia de uso de suelo; al respecto, el Director de Desarrollo Urbano, mediante respuesta hizo del conocimiento que se otorgó un cambio de uso de suelo en mayo del año 2020; sin embargo, no hizo entrega de la misma. 

En tal sentido, debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En estricto sentido, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de la licencia de uso de suelo, referida en respuesta en versión pública. 

Lo anterior es así, pues el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Es así que, en el caso específico el nombre de los titulares contenidos tanto en las licencias de construcción y de uso de suelo, es considerado como información confidencial, pues en estricto apego a los principios señalados en el artículo 9 de la Ley de la materia, tutelando, de manera efectiva, tanto el derecho de acceso a la información, como la protección de los datos personales de particulares contenidos en documentos generados o administrados por EL SUJETO OBLIGADO, este Instituto realizó una ponderación de derechos, ya que los ordenamientos jurídicos no sólo están compuestos por normas, sino también por principios y, en un ejercicio de análisis a los presupuestos de Ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto, se advirtió una colisión de derechos, ya que se considera que el nombre del titular de las licencias requeridas no abona en la rendición de cuentas y transparencia en el actuar de los Sujetos Obligados, mientras que afectaría la esfera más íntima de los particulares que no tienen el carácter de Sujetos Obligados, por lo que se debe proteger el nombre de los titulares de las licencias pues la obtención de dichas autorizaciones obedecen a intereses personales y con relación a inmuebles de propiedad privada.

Así, si bien se debe transparentar el quehacer público, en este caso, el acto de autoridad que es la licencia otorgada, ello no implica el hacer público el nombre de una persona, misma que goza del derecho a la protección de sus datos, lo cual encuentra sustento en la Jurisprudencia con número de registro 2015828 de la Décima Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 487, libro 49, Tomo I, de diciembre de 2017, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES. Conforme a lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 293/2011, las restricciones constitucionales al goce y ejercicio de los derechos y libertades prevalecen sobre la norma convencional, sin dar lugar a emprender algún juicio de ponderación posterior; sin embargo, nada impide que el intérprete constitucional, principalmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al hacer prevalecer una restricción o limitación constitucional, también practique un examen de interpretación más favorable en la propia disposición suprema, delimitando sus alcances de forma interrelacionada con el resto de las disposiciones del mismo texto constitucional. En efecto, no porque el texto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deba prevalecer, su aplicación ha de realizarse de manera indiscriminada, lejos de ello, el compromiso derivado de lo resuelto en la aludida contradicción de tesis privilegia un ejercicio hermenéutico que lleve al operador jurídico competente a que, sin vaciar de contenido la disposición restrictiva, ésta sea leída de la forma más favorable posible, como producto de una interpretación sistemática de todos sus postulados.”

Aunado a lo anterior, es de señalar que el artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina que las normas referentes a los derechos humanos se interpretarán favoreciendo en todo tiempo a las personas; por su parte, el diverso 6, apartado A, fracciones I y II del mismo ordenamiento estipula que toda la información en posesión de los entes públicos es pública y sólo podrá ser restringida por cuestiones de seguridad nacional y para proteger la vida privada y datos personales.

En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio relevante 01/2018 de la Segunda Época del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuyo rubro y texto esgrimen:

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.
”

Es así que, en razón de que la licencia solicitada por el particular no involucra el aprovechamiento de bienes servicios y/o recursos públicos, el nombre del titular de la misma, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial.

Asimismo, es importante referir que conforme al artículo 204 de la Ley de la materia, los criterios reiterados y relevantes, son obligatorios para EL SUJETO OBLIGADO, y debe ser observado al dar cumplimiento a la presente resolución.

Ahora bien, es importante señalar que la clasificación de información se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Derivado de lo anterior, no se omite comentar que se considerará como confidencial la clave catastral toda vez que esta por los datos que la integran daría cuenta de un bien inmueble que se encuentra dentro de la esfera patrimonial de una persona, lo que constituye información relacionada con su patrimonio y únicamente incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma. En este punto resulta importante traer a colación el procedimiento para la asignación de la clave catastral contenido en el Manual Catastral del Estado de México:

“II. 4 PROCEDIMIENTO: Para efecto de la asignación de la clave catastral se deben considerar los siguientes elementos:
 a). Municipio: Base de la división territorial y de la organización política del estado, investido de personalidad jurídica propia, está integrado por la comunidad establecida en su territorio y goza de autonomía tanto en su régimen interior, como en la libre administración de su hacienda pública, en términos de lo que establece el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
b). Zona catastral: Es la delimitación del territorio del municipio para efectos de administración y control catastral, en polígonos cerrados y continuos que agrupan a todas las manzanas catastrales que existen en el municipio, en función de límites físicos como son vialidades, accidentes topográficos, ríos y barrancas; se identifica con un código numérico de dos dígitos dentro del rango del 01 al 99 y está representada por el cuarto y quinto caracteres de la clave catastral.
c). Manzana catastral: Es la delimitación del terreno por vialidades, límites físicos, en polígono cerrado, conforme al número y dimensión de los inmuebles que se localizan en ella; se identifica con un código numérico de tres dígitos dentro del rango del 001 al 999 y está representada por los caracteres sexto a octavo de la clave catastral
d). Predio: Es el inmueble urbano o rústico, con o sin construcciones, integrado o integrante de una manzana catastral, cuyos linderos forman un polígono cerrado delimitado por su colindancia con otros, así como por vialidades y límites físicos; se identifica con un código numérico de dos dígitos dentro del rango del 01 al 99 y esta representado por los caracteres noveno y décimo de clave catastral
e). Condominio: Un predio se constituye en condominio cuando cumple con las condiciones y características establecidas en el Código Administrativo del Estado de México y en la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México. Está conformado por unidades que cuentan con partes privativas y partes comunes
f). Codificación: Para capturar los códigos que conforman la clave catastral cuando no se cubran las posiciones definidas anteriormente, éstas serán complementadas con cero (s) a la izquierda. 
g). Representación gráfica: La ilustración de la asignación de la clave catastral desde municipio hasta predio en condominio. “(Sic)
(Énfasis añadido)

Del procedimiento anterior se desprende que la conjunción de los elementos que componen una clave catastral se puede hacer identificable el patrimonio de una persona, motivo por el cual es procede su clasificación como información confidencial. 

Por otro lado, respecto al requerimiento identificado con el numeral 3, relacionado con la anuencia o visto bueno del Copaci y Delegación; al respecto, es importante traer a contexto lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que prevé lo siguiente: 

“Artículo 56.- Son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados, y los jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento”. 
(Énfasis añadido)

Asimismo, en su artículo 57 señala que “Las autoridades auxiliares ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos…”, correspondiéndoles a los mismos lo siguiente: 
I. Corresponde a los delegados y subdelegados: 
a). Vigilar el cumplimiento del bando municipal, de las disposiciones reglamentarias que expida el ayuntamiento y reportar a la dependencia administrativa correspondiente, las violaciones a las mismas; 
b). Coadyuvar con el ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas que de él se deriven; 
c). Auxiliar al secretario del ayuntamiento con la información que requiera para expedir certificaciones; 
d). Informar anualmente a sus representados y al ayuntamiento, sobre la administración de los recursos que en su caso tenga encomendados, y del estado que guardan los asuntos a su cargo; 
e). Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones y subdelegaciones, con la asesoría del ayuntamiento. 
f) vigilar el estado de los canales, vasos colectores, barrancas, canales alcantarillados y demás desagües e informar al ayuntamiento para la realización de acciones correctivas. 
g) Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de la instalación de nuevos establecimientos comerciales, licencias de construcción y cambios de uso de suelo en sus comunidades. 

En ese sentido, se denota la facultad del Ayuntamiento para nombrar a las autoridades auxiliares, tal y como lo establece el artículo 31, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

“Art. 31. (…) 
XII. Convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana;” 
(Énfasis añadido)

De acuerdo con el artículo 59 de la Ley citada, establece lo siguiente:

“Artículo 59.- La elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. Por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente. 
La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento. 
La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año”. 

De los preceptos citados se desprende que para la elección de delegados se debe expedir una convocatoria, en la que se establezca el procedimiento para tal efecto.

Ahora bien, respecto al procedimiento de elección de los Consejos de Participación Ciudadana, a Ley de referencia dispone lo siguiente:

“Artículo 73.- Cada consejo de participación ciudadana municipal se integrará hasta con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine en la convocatoria que deberá aprobar y publicar el ayuntamiento en los lugares más visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes de la elección.
El ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el día 15 de abril del mismo año. 
Los integrantes del consejo de participación ciudadana que hayan participado en la gestión que termina no podrán ser electos a ningún cargo del Consejo de Participación Ciudadana para el periodo inmediato siguiente.”

En consecuencia, una vez realizado el proceso de elección antes mencionado, el Consejo de Participación Ciudadana, de conformidad con la Ley en la materia tendrá las siguientes atribuciones:

“Articulo 74.-..
I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales;
 II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados; 
III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas municipales;
 IV. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos; 
V. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo. 
VI. Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de nuevos proyectos inmobiliarios, comerciales, habitacionales o industriales y respecto de la autorización de giros mercantiles.”

Ahora bien, de la interpretación de la normatividad antes descrita, se puede advertir que los Delegados y los Consejos de Participación Ciudadana, tienen procedimientos que deberán llevar a cabo los ayuntamientos para elegir a estas autoridades auxiliares, y la función que está tendrá en el ejercicio de sus atribuciones, las cuales como ya se mencionó destaca el hecho de que tendrán que informar al Ayuntamiento de las actividades que realicen dentro de la región que les corresponda, en los términos previstos en los ordenamientos antes citados aplicables al caso.

Es así que, de la normatividad descrita, se puede advertir que los delegados y los miembros de COPACI, no tienen dentro de sus atribuciones las relacionadas con obras realizadas por particulares, es decir con la expedición de licencia de construcción y/o licencia de uso de suelo; en consecuencia  no es procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO la anuencia y/o visto bueno del Copaci y Delegación. 

Finalmente, respecto al requerimiento realizado por el particular identificado con el numeral 4, relacionado con el acta de cambio de uso de suelo firmada por el Coplademun; es importante señalar que los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) son órganos de concertación y deliberación en materia de planeación estratégica, su función se orienta a promover la participación de los distintos sectores de la sociedad en la formulación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los planes de desarrollo municipal, asegurando la congruencia de éstos con los planes nacional y estatal de desarrollo, fortaleciendo los vínculos entre los gobiernos federal, estatal y municipales. Los COPLADEMUN se erigen como una de las principales herramientas de los ayuntamientos para que, a través de este órgano deliberativo, promuevan la participación de los ciudadanos en la planeación y rendición de cuentas permanente[footnoteRef:1]. [1:  https://copladem.edomex.gob.mx/coplademun] 


Por su parte, la Ley de Planeación del Estado de México, dispone lo siguiente: 

“Artículo 51.- Se constituirán en cada ayuntamiento comités de planeación para el desarrollo municipal “COPLADEMUN”, los cuales tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Participar en la coordinación de las unidades administrativas o servidores públicos municipales con las dependencias, entidades públicas y organismos estatales y federales, en las acciones derivadas de las estrategias estatal y municipales de desarrollo; 
II. Participar en la elaboración de los programas que deriven de los planes municipales de desarrollo; 
III. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre la materia. 

De acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos y que integren la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal dentro del Sistema de Planeación Democrática y para los efectos de esta Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se entenderá, que también integrarán el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, “COPLADEMUN” en el ayuntamiento, y deberán convocar a las reuniones de dicho Comité. 

Los acuerdos de los comités de planeación para el desarrollo municipal deberán hacerse del conocimiento de las unidades administrativas o servidores públicos involucrados para que procedan a su cumplimiento. 

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal “COPLADEMUN”, deberá estar constituido previo a la aprobación de Plan de Desarrollo Municipal y se deberá informar al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México de su instalación.”
(Énfasis añadido) 

De lo anterior, se puede advertir que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, tiene entre sus atribuciones la participación tanto en acciones derivadas de estrategias estatal y municipal de desarrollo; así como, en la elaboración de programas que deriven de los planes municipales de desarrollo. 

Es así que, derivado que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal no tiene injerencia en temas de cambios de uso de suelo; este Órgano Garante determina que no es procedente ordenar dicho  no puede ordenar lo requerido por el particular consistente en el acta de cambio de uso de suelo. 

En otro orden de ideas, no se omite mencionar que el particular en sus motivos de inconformidad manifestó “NO OMITO INFORMAR QUE SABEDORES EL MUNICIPIO DE QUE LA "CONSTRUCCIÓN" NO SOLO ES UNA BARDA (QUE FUE LO ÚNICO QUE RESPONDIERON ES ESTA SOLICITUD CON EL "PERMISO DE CONSTRUCCIÓN) YA QUE POR PROPIA VOZ TANTO DEL PRESIENTE MUNICIPAL EN SU MOMENTO "ARIEL JUAREZ RODRÍGUEZ" Y DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES DEL BARRIO DE SANTA ANA TLALTEPAN ,DONDE EWN UNA REUNIÓN ESTAS PERSONAS HICIERÓN VENIR A UNA EMPRESA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA "GASONERA" POR LO QUE ANEXO FOTOGRAFIAS DONDE SE PUEDE OBSERVAR QUE NO ES UNA "BARDA" LO QUE TIENEN SOLO DE PERMISO POR LO QUE SE SOLICITA LA INFORMACIÓN COMPLETA DE ANTEMANO VUELO A SOLICITAR EL "VISTO BUENO" QUE FIRMA EL COPACI Y LA DELEGACIÓN (PRESIDENTE DE CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA Y DELEGADO). 

Sin embargo, de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX no se advirtió prueba alguna que sustentara su dicho; por ello, dichas manifestaciones, en este acto, se declaran inatendibles por este Instituto, puesto que constituyen un Derecho a la Libre Expresión, debido a que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.

Así, de conformidad con el artículo 7 Constitucional, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.

Al respecto conviene mencionar la siguiente tesis de La Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

“RESPONSABILIDAD POR EXPRESIONES QUE ATENTAN CONTRA EL HONOR DE SERVIDORES PÚBLICOS Y SIMILARES. DEMOSTRACIÓN DE SU CERTEZA EN EJERCICIO DE LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.
En la tesis aislada de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA RESPONSABILIDAD POR INVASIONES AL HONOR DE FUNCIONARIOS U OTRAS PERSONAS CON RESPONSABILIDADES PÚBLICAS SÓLO PUEDE DARSE BAJO CIERTAS CONDICIONES, MÁS ESTRICTAS QUE LAS QUE SE APLICAN EN EL CASO DE EXPRESIONES O INFORMACIONES REFERIDAS A CIUDADANOS PARTICULARES." (IUS 165763); la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expuso que quien se expresa debe siempre poder bloquear una imputación de responsabilidad ulterior probando que los hechos a los que se refiere son ciertos, pero que de manera complementaria no podía ser obligado a demostrar su certeza para evitar la responsabilidad cuando se le demanda, lo cual se denominó doble juego de la exceptio veritatis. De lo anterior deriva incertidumbre en saber cuándo se debe obligar al emisor de información acreditar la veracidad de ésta y cuando no, precisamente por tratarse de un doble juego. Por ende, en ejercicio del control de convencionalidad previsto en los artículos 1o. y 133 del Pacto Federal, se debe atender a lo dispuesto en el precepto 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y a su interpretación consignada en la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión elaborada por la Relatoría Especial constituida dentro de la Organización de Estados Americanos (aprobada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en octubre de 2000). Esto, pues de acuerdo al principio séptimo de dicha declaración se tiene que la información abarca incluso aquella que se denomina "errónea", "no oportuna" o "incompleta". Por ende, al igual que los juicios de valor, se estima innecesario exigir la comprobación de hechos
concretos vertidos por el informador, porque sobre ellos pueden existir interpretaciones distintas e implicar su censura casi automática, lo que anularía prácticamente todo el debate político y el intercambio de ideas como método indudable para la búsqueda de la verdad y el fortalecimiento de sistemas democráticos. Máxime que no sería lícito invocar el derecho de la sociedad a estar informada verazmente para fundamentar un régimen de censura previa supuestamente destinado a eliminar las informaciones que serían falsas a criterio del censor. Consecuentemente, es indispensable tomar en consideración este criterio al aplicar el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal.”
(Énfasis añadido)

Por otro lado, las razones o motivos de inconformidad desprenden manifestaciones subjetivas en ejercicio al derecho de libertad de expresión, lo cual no es materia del derecho al acceso a la información pública por lo cual impide que nos pronunciemos al respecto; sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial, emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encontrado en el Libro 63, Tomo I, página 1089, de febrero de 2019, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en su texto literal nos refiere lo siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRESENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN. El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; de esta manera, la solicitud de acceso a la información pública que al efecto presenten los particulares, no tendrá como requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su identidad; no obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores públicos, no la exime de cumplir con los requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la Ley Fundamental, por lo que deberá formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa.”
(Énfasis añadido)

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Finalmente, no se omite comentar que derivado que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO dejó visible información susceptible de ser clasificada como confidencial, como lo es el nombre y firma de la persona que recibió original de la licencia de construcción; este Órgano Garante, determina hacer del conocimiento al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia determine lo conducente.

Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 05722/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública lo siguiente: 

“La licencia de uso de suelo, referida en respuesta.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, determine lo conducente.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
JMV/CCR/BLA/DEMF/RPG
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Nombre del Archivo [Comentarios] Fecha
No hay Archivos adjuntos
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